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INFORME DE SECRETARÍA: A despacho del señor  juez el memorial presentado 

por la curadora ad litem, mediante la cual contesta la demanda. Sírvase proveer.     

 

Cali 5 de agosto de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2483 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, se procederá a agregar la 

contestación en comento, para ser tenida en cuenta en su momento procesal 

oportuno. 

 

Por otra parte, se advierte que la parte actora ha hecho caso omiso al requerimiento 

realizado mediante auto interlocutorio No. 1397 del 22 de abril de 2021, razón por 

la que al tenor de lo reglado en el numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., se 

requerirá para que en el término de treinta (30) días siguientes la notificación de 

este proveído, proceda a surtir la notificación de la demandada LEASING BOLÍVAR 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. 

 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

1.- AGREGAR a los autos para que obre y conste la contestación de la demanda 

presentada por la curadora ad litem doctora RAFAELA SINISTERRA HURTADO. 

 

2.- REQUERIR a la parte actora a fin que proceda a surtir la notificación de la 

demandada LEASING BOLÍVAR S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de dar aplicación a lo contemplado en el numeral 1º del 

artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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